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México D.F. a 16 de marzo de 2007. 
  

Asunto: Aviso de día laborable  en 
la Aduana de Manzanillo el próximo 
19 de marzo.  

 
La Aduana de Manzanillo acaba de hacer del conocimiento de esta Confederación,  
mediante oficio 326-SAT-A30-I.C.G-06943, que por instrucciones superiores se 
considerará  como laborable para todas las aduanas del país el próximo lunes 19 
de marzo, no obstante que se considera obligatorio en términos de la Ley Federal del 
Trabajo,   por lo que la referida Aduana laborará en su horario habitual de las 09:00 a 
las 21:00 hrs, situación que se hace del conocimiento de los usuarios para que tomen las 
medidas necesarias para la programación de sus operaciones. 
 
La CLAA recomienda se coordinen con sus aduanas para los despachos que pretendan 
realizar el próximo 19 de marzo.  
 
  
Anexamos oficio para su consulta.  
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 
 
 
 
 
 
 
 




